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Fitch sube las calificaciones de
FUCEREP y cambia perspectiva a
Estable de Positiva
27 de abril de 2009

Fitch Uruguay subió las siguientes calificaciones de FUCEREP – Cooperativa de Ahorro y Crédito: -
Calificación Internacional: Largo Plazo en Moneda Extranjera: B desde B- Largo Plazo en Moneda
Local: B desde B- Perspectiva: Estable desde Positiva Calificación de soporte: 5 -Calificación Nacional:
Largo Plazo: BB+(uy) desde BB(uy) Perspectiva: Estable desde Positiva La calificación de FUCEREP se
fundamenta en el reducido tamaño de la entidad, las limitaciones en el capital y los positivos resultados
obtenidos en los últimos tres ejercicios. Asimismo, se ha considerado el pasaje gradual al régimen de
habilitación restringida, al que se adecuará hasta 2010. En noviembre’06 el BCU aprobó el pasaje al
régimen de habilitación restringida. Bajo ese nuevo esquema, la entidad elaboró un plan con objetivos
muy ambiciosos, principalmente en cuanto a capitalización, créditos y tasas. En 2008 se observó una
continuidad en las mejoras de los ítems principales. La entidad logró continuar con resultados positivos
y obtener niveles de rentabilidad alineados con la rentabilidad del sistema financiero. La irregularidad de
la cartera disminuyó con respecto al ejercicio anterior, en particular por la implementación de mayores
controles en el otorgamiento de créditos y la discontinuidad de un producto lanzado el 4T07 que
originaba mayores grados de mora. El tipo societario (cooperativa) permite a la entidad realizar acciones
de reclamo con anticipación respecto de otras entidades. La principal fuente de fondos la constituyen los
depósitos de residentes, en su mayoría colocados en el producto FONAE (48% del pasivo). Los
depósitos en dólares representan el 38% de los totales depositados. Los niveles de liquidez son
adecuados, en especial al considerar la estabilidad de los depositantes. La capitalización de FUCEREP
es razonable y supera 1.4 veces los requisitos mínimos del BCU. Se destaca la reforma de la ley de
cooperativas, producida en octubre’08, que permite reforzar el capital con fondos provenientes de
personas que no sean socios de la cooperativa. FUCEREP es una cooperativa de intermediación
financiera que opera en Uruguay desde 1974 y brinda servicios de banca minorista, principalmente a
individuos. Fue fundada por funcionarios del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), por lo
que posee un estrecho vínculo y destina gran parte de sus colocaciones a los empleados de dicho
banco. En noviembre’06, fue aprobado su pasaje gradual al régimen de habilitación restringida. Las
partes sociales son inversiones de carácter permanente y no pueden retirarse, salvo por desafiliación
del socio. El informe completo se encuentra disponible en nuestra página web:
www.fitchratings.com.uar. Contactos: Buenos Aires: Emiliano A. Fiori, Santiago Gallo - Ana Gavuzzo –
5411+5235-8100.


